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CONTRATO MODIFICATORIO 
 

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre el ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA, en adelante denominado el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Las partes considerando que: 
 
El Prestatario y el Banco suscribieron el contrato de préstamo No. 2719/BL-BO para el 
financiamiento del “Programa Desarrollo Infantil Temprano - Crecer Bien para Vivir Bien” 
con fecha 29 de junio de 2012. 
 
El contrato de préstamo presenta un monto total de financiamiento para el proyecto de US$20 
millones, compuesto por una mezcla de recursos del Fondo para Operaciones Especiales 
(FOE) y de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario (CO) utilizando una estructura de 
combinación de recursos del 25% con cargo al FOE y del 75% con cargo al CO, según lo 
establecido en el documento “Fondo para Operaciones Especiales. Propuesta de asignación 
de recursos para el período 2011-2012”, (GN-2442-32), aprobado por el Directorio Ejecutivo 
el 10 de diciembre de 2010. 
 
El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, con fecha 20 de enero de 2012, y de 
conformidad con el Marco de Sostenibilidad de la Deuda y los elementos activadores 
cumplidos por el país y establecidos en la Estrategia de País con Bolivia para el período 
2011-2015 (GN-2631-1), aprobada por el Directorio Ejecutivo el 23 de septiembre de 2011, 
solicitó al Banco la modificación de la estructura de combinación de recursos FOE y de CO 
correspondiente a Bolivia para el año 2012. 
 
En respuesta a este pedido, la Administración del Banco presentó para aprobación del 
Directorio Ejecutivo, y éste aprobó el 28 de marzo de 2012, el documento “Fondo para 
Operaciones Especiales. Propuesta para cambiar la estructura de combinación de recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales y del Capital Ordinario para 2012” (GN-2442-39), 
recomendando el cambio a la estructura de combinación de recursos del 25% FOE y 75% CO 
al 20% FOE y 80% CO. 
 
Sobre la base de lo indicado en los párrafos anteriores, y con la finalidad de enmendar la 
estructura de combinación de recursos incluidos en el contrato de préstamo a fin de que 
reflejan la combinación aprobada por el Directorio, indicado en el párrafo anterior, la 
Administración presentó al Directorio Ejecutivo del Banco, y éste aprobó con fecha 29 de 
noviembre de 2012, la modificación de las resoluciones aprobatorias del Préstamo a fin de 
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que en adelante reflejen la siguiente señalada anteriormente, las cifras exactas de la 
combinación de recursos deben ser: US$16.000.000 de financiamiento con cargo a los 
recursos de la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario (equivalente al 80%) y 
US$4.000.000 (equivalente al 20%) con cargo al Fondo para Operaciones Especiales.  

 
En virtud de lo anterior, las Partes acuerdan introducir la siguiente modificación en el 

Contrato de Préstamo 2719/BL-BO: 
 
1. La Cláusula 1.02. Monto del financiamiento, de las Estipulaciones Especiales 

dirá de la siguiente manera: 
 

“CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. (a) En los términos de este Contrato, el 
Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el “Financiamiento”, integrado así:  
 

(i) hasta la suma de dieciséis millones de dólares (US$16.000.000) con 
cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario 
del Banco, en adelante denominado el “Financiamiento del Capital 
Ordinario”; y  

 
(ii) hasta la suma de cuatro millones de dólares (US$4.000.000) con cargo 

a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, en adelante 
denominado el “Financiamiento del Fondo para Operaciones 
Especiales”.  

 
 (b) Las cantidades que se desembolsen con cargo al Financiamiento constituirán el 
“Préstamo”.” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato de Préstamo 
2719/BL-BO, que se hallan en plena vigencia. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de 
igual tenor, que se tendrá como válido desde el día en que haya firmado el representante del 
Prestatario, conforme consta al pie de su firma. 

 
 

 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 
 
 

/f/ Elba Viviana Caro Hinojosa 
________________________________ 

Elba Viviana Caro Hinojosa 
Ministra de Planificación del Desarrollo 

 
Fecha: 31 de diciembre de 2012 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 

/f/ Baudouin Duquesne 
________________________________ 

Baudouin Duquesne 
Representante del Banco en Bolivia 

 
Fecha: __________________ 

 

 
 


